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Radicado No. 2020-00334 

Teniendo en cuenta las actuaciones que anteceden, no se tiene por cumplida la 

carga procesal correspondiente a la parte demandante, como quiera que las 

notificaciones allegadas no cumplen con los presupuestos del art. 27 de la ley 56 de 

1981 en concordancia con el art. 291 y ss. del Código General del Proceso. Lo 

anterior por cuanto en el citatorio de notificación personal se concedió el término 

erróneo de diez (10) días.  

Por secretaría, restablézcanse los términos del art. 317 del Código General del 

Proceso. 

En cuanto a la solicitud de conversión del depósito judicial, se informa que ya se 

surtió el respectivo trámite. 

 

NOTIFÍQUESE,  

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 024 Hoy 22 de Abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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